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"Por medio del cual se causan novedades en la Planta Global de Cargos y en el Manual Específico de Funciones 

y Competencias Laborales de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y en especial las conferidas en el numeral 7 de¡ 

artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, los Decreto 1083 de 2015 y 815 de 2018, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El título 12 del Decreto Nacional 1083 de 2015 establece que las reformas de las plantas de empleos 

deben motivarse, fundarse en necesidades del servicio o en razones de modernización de la 

administración y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo demuestren. 

Las modificaciones de la planta de cargos deben realizarse dentro de claros criterios de 

razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia del interés general y se debe tener en cuenta medidas 

de racionalización del gasto. 

De acuerdo con el estudio técnico, se requiere crear un (1) cargo de Director Operativo, código 009, 

grado 01, para coordinar y articular la implementación de diferentes proyectos, divulgando las 

acciones emprendidas entre el Departamento y los Municipios, y en consecuencia, suprimir un (1) 

cargo de Director Regional, código 024, grado 03, Nuc 2000003180, con el fin de compensar dicha 

creación. 

La financiación del cargo a crear de Director Operativo, código 009, grado 01, se hará por 

compensación del cargo a suprimir, con el propósito de optimizar los recursos disponibles. 

De acuerdo con las actuales condiciones organizacionales, en aras de mejorar la gestión 

administrativa y la eficiencia en la ejecución de los procesos, es necesario modificar la planta de 

cargos y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Administración 

Departamental. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO 10 
- Suprimir en la planta global de cargos de la Administración Departamental las siguientes 

plazas de empleo: 

CÓDIGO-GRADO- 
ORGANISMO DEPENDENCIA EMPLEO TIPOCARGO NUC 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESPACHO DEL 024 03 DIRECTOR Libre 

Nombramiento y 2000003180 
PLANEACION 

DIRECTOR REGIONAL Remoción 
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ARTÍCULO 20 Crear en la planta global de cargos de la Administración Departamental la siguiente 

plaza de empleo en el grupo de trabajo especificado, y asignar el manual de funciones y de 

competencias laborales así: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

:IDENIFIcAciÓN 

Nivel: Directivo 
Denominación del Empleo: DIRECTOR OPERATIVO 
Código: 009 
Grado: 01 
Nro. de Cargos: Uno (1) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

ÁREA: DESPACHO DEL DIRECTOR 

1. PROPÓS1TO,PRINCIPAL. 

Garantizar la implementación de proyectos orientados al desarrollo de la organización articulando las necesidades 
institucionales, tanto normativas como estratégicas con el fin de contribuir a que la comunidad obtenga unos 
servicios efectivos. 

II. DESCRlPClÓÑbE FUNCIONES ESENCIALES  

Coordinar las estrategias de comunicación pública de las distintas dirección del Departamento Administrativo 
de Planeación, en lo relacionado con los proyectos estratégicos del Plan de Desarrollo, y las políticas de 
regionalización departamental y nacional, para mejorar la eficiencia y eficacia en la ejecución del Plan de 
desarrollo. 

Servir de enlace entre los municipios y los gerentes subregionales con los medios y herramientas de 
comunicación de la Gobernación, para el logro de los objetivos del plan de desarrollo. 

Monitorear la gestión de la comunicación pública a nivel subregional, zonal y municipal, para identificar las 
alertas tempranas y definir los correctivos en la gestión. 

Elaborar piezas de comunicación e información, para el gobernador y los secretarios de despacho, para la 
presentación a la comunidad, los alcaldes, la asamblea y los organismos de control entre otros. 

Establecer canales de comunicación y divulgación de las acciones emprendidas entre el Departamento y los 
Municipios, para una mejor apropiación por la comunidad impactada, las entidades estatales locales y 
departamentales. 

Participar en las distintas instancias de convocatoria donde se requiera la participación del DAP, en el 
desarrollo de las políticas programas y proyectos de tipo sectorial o territorial, derivados del plan de 
desarrollo, para fortalecer el desarrollo subregional diferenciado y en concordancia con los objetivos del plan 
de desarrollo. 

Coordinar la elaboración y presentación de los diferentes informes requeridos por los organismos de control 
y las demás entidades administrativas que los requieran, para reportar el avance en la ejecución de los 
programas y proyectos. 

Dirigir técnicamente el personal a su cargo, mediante el suministro de pautas de trabajo, la evaluación y 
retroalimentación de su desempeño, con el fin de contribuir al desarrollo de las personas y garantizar el logro 
de los objetivos de la dependencia. 

Administrar su equipo de trabajo mediante la aplicación de herramientas de planeación y dirección, así como 
de los instrumentos y metodologías que potencialicert el desempeño, con el fin de consolidar un equipo 
efectivo en el desarrollo de las actividades que le corresponden. 

Proyectar el presupuesto requerido para el cumplimiento de los proyectos, controlando su ejecución, de 
acuerdo con las directrices establecidas, con el fin de optimizar los recursos. 

ORGAÑISMO DEPENDENCIA PLÁZAS TIPO CARGO 
-- 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESPACHO DEL DIRECTOR - - 

009 01 DIRECTOR 1 
Libre 
Nombramiento y 

PLANEACIÓN OPERATIVO Remoción 
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De Tiempo o ambientales 
- Permanentemente 

De Lugar 

- En el Departamento de Antioquia 

De modo o variación 
- Clientes internos y externos 

V CONOCIMIENTOS BÁSICOS o ESENCIALES 

Área Administrativa 
- Formulación y evaluación de proyectos 
- Sistema integrado de gestión 
- Elaboración, aplicación y seguimiento de indicadores 
- Gestión de políticas públicas 
- Normas, directrices y políticas institucionales 
- Manual de Políticas de Seguridad Informática 
- Administración de personal 
- Manual de Protección de la Información 
- Metodologías de investigación 
- Indicadores de gestión 
- Evaluación de la gestión municipal 
- Evaluación del desempeño 
- Control interno 
- Estructuración de planes y proyectos estratégicos 
- Programas de gobierno locales y planes sectoriales 
- Plan de desarrollo departamental 

Área de Publicidad y Comunicaciones 
- Medios de comunicación 
- Comunicación organizacional 
- Diseño y diagramación de piezas comunicacionales 
- Comunicaciones corporativas 

Área de Sistemas 
- Sistema Mercurio 
- Microsoft office power point 
- Microsoft office excel 
- Seguridad de la Información 
- Microsoft office word 
- Manejo técnico para el respaldo de la información 
- Sistemas de información 

Área del Secretariado 
- Manejo y conservación de información 
- Normatividad vigente sobre manejo de información 

Área Financiera y Contable 
- Finanzas 
- Presupuesto público 
- Control fiscal 

Área Social, Derecho y Ciencias Políticas 
- Proyecciones demográficas por subregiones 
- Normatividad de acompañamiento a la acción municipal 
- Marco Normativo vigente de contratación 
- Normatividad y reglamentación en interventorías 

VI EVIDENCIAS 
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